
RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. Ramón Cava López, Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 22 de
junio de 2001 (B.O.E. de 28 de julio) y acreditados por el intere-
sado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud
de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del
citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30 de abril
(B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Extremadura, en el área de
conocimiento de Tecnología de los Alimentos, del Departamento de
Zootecnia, a D. Ramón Cava López.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 28 de junio de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. José Roso Díaz, Profesor Titular
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso de profesorado convo-
cado por Resolución de la Universidad de Extremadura, de
fecha 22 de junio de 2001 (B.O.E. de 28 de julio) y acredita-
dos por el interesado propuesto los requisitos a que alude el
art. 5.2 del R.D. 1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26
de octubre), referidos en la Resolución de convocatoria, este
RECTORADO, en virtud de las atribuciones que le confiere el
art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de
septiembre), el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4
del R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de
Literatura Española, del Departamento de Filología Española, a
D. José Roso Díaz.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 29 de junio de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2002, del
Rectorado, por la que se anuncia proceso
selectivo para la provisión temporal de una
plaza de Titulado Superior (Médico del
Trabajo) Grupo I.

Teniendo necesidad esta Universidad de cubrir temporalmente un
puesto de trabajo en la plantilla del personal laboral para aten-
der necesidades urgentes del servicio,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen atribui-
das por el artículo 68 de los Estatutos de la Universidad, aproba-
dos por Decreto 173/1996, de 11 de diciembre (DOE del 19 de
diciembre), y en consecuencia con lo establecido en el artículo 19
del Convenio Colectivo, de ámbito interuniversitario, para el perso-
nal laboral de las Universidades de Extremadura, Murcia, Salaman-
ca y Valladolid, publicado por Resolución de la Dirección General
de Trabajo de 28 de septiembre de 1998 (BOE del 23 de octu-
bre), oído el Comité de Empresa, ha resuelto convocar un proceso
selectivo para cubrir temporalmente la plaza de personal laboral
que se indican en la norma 1.1, con sujeción a las siguientes
bases de la convocatoria.

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



1. Normas Generales

1.1) Se cubrirá temporalmente, mediante el presente proceso
selectivo, una plaza de Titulado Superior (Medico del Trabajo)
Grupo I con destino en el Servicio de Prevención de Badajoz.

1.2) La prestación de servicios se efectuará mediante un contra-
to de interinidad, siendo el servicio el especificado en el Anexo I
de esta convocatoria, rigiéndose el mismo por lo previsto en el
artículo 2 del Real Decreto 2.720/1999, de 18 de diciembre
(BOE del 8 de enero de 1999), por el que se desarrolla el artí-
culo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contra-
tos de duración determinada.

1.3) El proceso selectivo se regirá, con carácter general, por la
legislación reguladora de la autonomía universitaria y otras dispo-
siciones complementarias, así como por los Estatutos de la Univer-
sidad de Extremadura (Decreto 173/1996, de 11 de diciembre).
Además, por la legislación estatal básica y por la autonómica de
desarrollo de aquélla en materia de Función Pública, y por lo
dispuesto en el Convenio Colectivo de ámbito interuniversitario
para el Personal laboral de las Universidades de Extremadura,
Murcia, Salamanca y Valladolid, publicado por Resolución de la
Dirección General de Trabajo de 28 de septiembre de 1998 (BOE
de 23 de octubre).

1.4) Funciones de la plaza convocada y jornada de trabajo.

1.4.1) Las funciones son las que, con carácter general, correspon-
den a la categoría de Titulado Superior (Médico de Empresa) y se
relacionan en el Anexo I de esta convocatoria.

1.4.2) La jornada de trabajo y horario son las establecidas en el
Convenio Colectivo de ámbito interuniversitario para el Personal
Laboral de las Universidades de Extremadura, Murcia, Salamanca y
Valladolid, y la Relación de Puestos de Trabajo del personal labo-
ral de esta Universidad.

1.5) Las retribuciones y demás derechos de contenido económico
se ajustarán a lo que determina el citado Convenio Colectivo y,
en lo que resulte aplicable, las demás normas de carácter general
en materia de retribuciones del personal laboral al servicio de las
Administraciones Públicas.

1.6) El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas, y las normas
reglamentarias que le sirvan de desarrollo.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1) Podrán tomar parte en el presente proceso selectivo los

aspirantes que reúnan los requisitos generales de acceso a los
empleos públicos, y en particular:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la
edad de jubilación establecida.

b) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea, o de aquellos Estados a los
que les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
en los términos previstos en la ley estatal reguladora de la
materia.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
la plaza que es objeto de la presente convocatoria.

d) Estar en posesión del Título de Licenciado en Medicina y
Cirugía –Especialidad Medicina del Trabajo o Diplomado en
Medicina de Empresa–, o tener cumplidas las condiciones para
su obtención.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario de
cualquier Administración Pública o Empleo Público, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas por
sentencia firme.

Los requisitos establecidos deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1) Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas,
deberán hacerlo constar en instancia que se facilitará gratuita-
mente en las dependencias que el Rectorado de la Universidad
tiene en los Campus de Cáceres y Badajoz (Registro General y
Sección de Atención e Información Administrativa).

De igual modo, el modelo de solicitud se encontrará disponi-
ble en el servidor de Internet de esta Universidad
(http://www.unex.es/opopas).

3.2) Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la
Universidad de Extremadura, en el plazo de 20 días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presen-
te resolución en el Diario Oficial Extremadura.

3.3) La presentación de solicitudes (ejemplar nº l, “ejemplar para
el órgano convocante”, del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General de la Universidad de Extremadura, existente en
cada uno de los Campus, o en la forma establecida en el artículo
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
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A la solicitud de participación se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento nacional de identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
c) Fotocopia de la titulación requerida.

3.4) Los derechos de examen de este concurso-oposición serán, de
acuerdo con el artículo 30 del articulado de ejecución del presu-
puesto ordinario de la Universidad de Extremadura para el
presente ejercicio económico, de 30,05 , que se ingresarán en
la cuenta corriente número 2104-0443-7-9-9111530756, a
nombre de la Universidad de Extremadura, pruebas selectivas PAS,
Caja Duero (Urbana 4) de Cáceres.

3.5) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dicta-
rá resolución por la Gerencia de la Universidad, en el plazo
máximo de un mes a partir de la fecha de terminación del
plazo previsto para la presentación de solicitudes, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, que se hará pública en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad (Badajoz y Cáceres), se indicará la
lista certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos,
con expresión de sus apellidos, nombre, número de documento
nacional de identidad y, en su caso, expresión de la causa de la
no admisión.

3.6) Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días naturales, contados a partir del siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, para poder subsa-
nar los defectos. En ningún caso se considerará defecto subsa-
nable no haber abonado los derechos de examen en el plazo
establecido.

3.7) En el término de quince días desde que finalice el plazo de
subsanación de errores, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución elevando a definitiva la lista provisional de
aspirantes que fueron excluidos y que hayan subsanado errores u
omisiones. La fecha de publicación será determinante de los
plazas a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determina-
rá el lugar y fecha del comienzo de la entrevista personal.

3.8) No se procederá a la devolución de los derechos de exáme-
nes en los supuestos de exclusión de los aspirantes por causa
imputable a los interesados.

4. Proceso selectivo

4.1. El proceso selectivo consistirá en concurso de méritos con

arreglo a los criterios y baremos que se especifican en el Anexo
II, así como en una entrevista personal para apreciar la capacidad
profesional (sólo en caso de empate).

4.2 La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo ofertados se efectuará de acuerdo con el bare-
mo que figura como Anexo II a la presente convocatoria.

4.3. Los datos relativos a las circunstancias personales o profe-
sionales, así como los concernientes a los méritos que se aduz-
can, deberán acreditarse debidamente y han de ser los que al
efecto se correspondan con la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes de esta convocatoria, debiendo
adjuntarse a la misma la documentación justificativa de dichos
méritos.

5. Tribunal Calificador

5.1.) El Tribunal Calificador de esta prueba es el que figura en el
Anexo III de estas bases.

5.2.) Con arreglo a lo dispuesto en la Resolución del Rectorado de
esta Universidad de 5 de noviembre de 1999, el Tribunal tendrá la
categoría Primera, a efectos de indemnizaciones por razón del servicio.

6. Actuación del Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal para poder actuar deberá contar con la presencia
del Presidente y el Secretario (titular o suplente) y, al menos, dos
miembros, más, con derecho a voto.

6.2. Previa convocatoria del Presidente, se celebrará la sesión de
constitución del mismo, y, si procede, se resolverá el presente
concurso.

Además, en dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisio-
nes que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse, y los aspiran-
tes podrán recusarlos, cuando se den en ellos los motivos y
circunstancias previstos en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la auto-
ridad convocante publicará en el tablón de anuncios del Rectora-
do (Cáceres y Badajoz) Resolución por la que se nombren a los
nuevos miembros del Tribunal, que hayan de sustituir a los que
hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en
el punto anterior.



6.4. Durante el desarrollo del presente proceso selectivo, el Tribu-
nal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas bases, así como la resolución que proceda en los casos
no previstos en la misma.

6.5. El Tribunal podrá proponer al Rectorado la incorporación
de asesores especialistas en las funciones de la plaza convoca-
da. Los asesores se limitarán a informar al respecto de las
pruebas y méritos relativos a su especialidad, sin que ostenten
derecho al voto.

La designación por el Rectorado facultará al Presidente del Tribu-
nal para notificar el acuerdo a los afectados, así como para expo-
ner públicamente su nombramiento en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad (Cáceres y Badajoz).

6.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Servicio de Personal-Negociado de Oposicio-
nes y Concursos. Rectorado de la Universidad de Extremadura.
Plaza de Caldereros, 1. 10071-Cáceres.

6.7. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra-
venga lo establecido será nulo de pleno derecho.

7. Toma de posesión

7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública,
en el lugar o lugares de celebración de la entrevista personal,
así como en la sede del Tribunal señalada en la base 6.6, y
en aquellos otros que estime oportuno, la relación del aspiran-
te seleccionado, con indicación de su documento nacional de
identidad.

En el supuesto de que se diesen iguales puntuaciones entre los
aspirantes, el orden final se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenido, comenzando por el apartado de Experiencia
profesional, a continuación por el de Diplomas o certificaciones en
Cursos de capacitación o especialización, expedidos por Organismos
públicos o equivalentes, que estén relacionados con el puesto de
trabajo, el de Titulación académica y, por último, la entrevista
personal.

7.2. El Presidente del Tribunal, elevará al Rectorado la correspon-
diente propuesta para la adjudicación de la plaza, todo ello de
acuerdo con las evaluaciones que consten en acta y con las
puntuaciones obtenidas por el aspirante.

7.3. En los veinte días siguientes a la finalización del proceso

selectivo, el Secretario del Tribunal depositará en el Negociado
de Oposiciones y Concursos de la Sección de Personal –Cáce-
res– el expediente administrativo que haya originado el presen-
te concurso.

7.4. El aspirante que supere el presente proceso selectivo, para
proceder a su contratación, presentará en el Registro General de
esta Universidad, dentro de los veinte días naturales desde que se
haga pública la relación del aspirante que han obtenido plaza, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del documento nacional de
identidad o acreditación equivalente.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del Título académico.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que impida el ejercicio de las funciones propias de
la plaza objeto de esta convocatoria, expedido por el Servicio de
Prevención de esta Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de las funciones públicas por sentencia judicial
firme.

7.5. Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
no presentase la referida documentación, no podrá ser contratado,
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
su solicitud.

7.6. Una vez cumplidos los requisitos señalados en los anteriores
puntos, el Rectorado de esta Universidad hará público en el
tablón de anuncios existente en los Campus de Badajoz y Cáceres
el nombramiento de la persona que haya obtenido plaza en este
proceso selectivo.

7.7. El Trabajador seleccionado se incorporará posteriormente a su
puesto de trabajo, previa comunicación de la Gerencia de esta
Universidad, quedando sometido a un periodo de prueba de diez
días naturales de duración.

8. Lista de espera

8.1. Una vez concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará al
Rectorado una lista ordenada de aquellos aspirantes que no
hubieran obtenido plaza, al objeto de ofertarles las vacantes
temporales de la misma categoría que se pudieran producir en el
ámbito de la Universidad de Extremadura. Los casos de empate
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A N E X O  I

Plaza convocada

Nº Plaza Destino Grupo Observaciones Código
Plaza

1 Titulado Superior (Médico del Trabajo) Servicio Prevención (Badajoz) I Plus de Jefatura PLR0138

Jornada de trabajo:

– 18,75 horas semanales, en horario de mañana o tarde.

Perfil de la plaza:

– Médico Especialista en Medicina del Trabajo o Diplomado en Medicina de Empresa.

Funciones:

– Vigilancia y control de la salud de los trabajadores, de conformidad con lo establecido en la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Laborales y demás normativa de desarrollo.

en puntuación total se dirimirán según el criterio establecido en
el norma 7.1.

8.2. Una vez constituida la lista de espera, las contrataciones se
ofertarán por riguroso orden conforme se vayan produciendo las
vacantes a cubrir, que deberán ser de la misma categoría y
especialidad.

8.3. En caso de renuncia a la incorporación o de imposibilidad
material de contacto no imputable a la Universidad de Extrema-
dura, se perderá el derecho a futuros llamamientos, y se acudirá
al siguiente candidato de la lista en orden de puntuación.

8.4. Cuando en el cómputo total del/de los contrato/s una perso-
na no rebase los seis meses, volverá a la lista de espera cinco
puestos más atrás del aspirante que en aquellos momentos ocupe
el primero, en caso contrario volverá al final de la lista.

8.5. Se creará una comisión de seguimiento y control de la lista
de espera, integrada por dos miembros del Comité de Empresa de
Badajoz.

8.6. La lista de espera perderá su vigencia una vez que se cele-

bren nuevas pruebas selectivas de personal laboral de la misma
categoría, momento en el cual será sustituida por la lista de
espera que resulte de dicho proceso.

9. Norma final

9.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en este proceso
selectivo, se someten a las bases de esta convocatoria y su desa-
rrollo, así como a las decisiones que adopte el Tribunal, sin
perjuicio de las reclamaciones pertinentes.

9.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnadas por los interesados en los casos y forma establecidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cáceres, 10 de junio de 2002.

El Rector,
P.D.F. EL GERENTE,

(Art. 74, Decreto 173/1996),
ENRIQUE CHAVES GUZMÁN
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MIEMBROS TITULARES:

Presidente: D. Manuel Miranda Cabezas, Director de Programación
y Planificación de la Universidad de Extremadura.

Vocales: D. Antonio Moreno Gómez, Director del Servicio de
Prevención.
D. Pedro M. Romero Berraquero, ATS/DUE de la Universidad de
Extremadura.
D. Luis Espada Iglesias, en representación del Comité de Empresa
(Badajoz).
D. Enrique Requejo López, en representación del Comité de
Empresa (Badajoz).

Secretario: D. Ángel Bueno Chimenea, Jefe de Sección de Personal
de Badajoz.

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente: D. José Mª Sánchez-Marín Pizarro, Vicerrector de Infraes-
tructura y Asuntos Económicos la Universidad de Extremadura.

Vocales: D. Carmen Masot Gómez-Landero, Jefa de Servicio de
Personal de la Universidad de Extremadura.
D. Gloria Grajales Ubierna, ATS/DUE de la Universidad de
Extremadura.
D. Valentín Gonzalo Martín, en representación del Comité de
Empresa (Badajoz).
D. Juan Francisco González Venegas, en representación del Comité
de Empresa (Badajoz).

Secretario: D. José Expósito Albuquerque, Jefe de Sección de Perso-
nal de Cáceres.

A N E X O  I I I

TRIBUNAL CALIFICADOR

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2002, de la
Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio entre la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el Ministerio
de Fomento sobre actuaciones protegidas
en materia de vivienda y suelo del Plan
2002-2005.

Habiéndose firmado el día 12 de junio de 2002 un convenio
entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio de
Fomento sobre actuaciones protegidas en materia de vivienda y
suelo del Plan 2002-2005, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y
funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio
que figura como Anejo de la presente Resolución.

Mérida, 5 de julio de 2002.

La Secretaria General,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

A N E X O

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
Y EL MINISTERIO DE FOMENTO SOBRE ACTUACIONES
PROTEGIDAS EN MATERIA DE VIVIENDA Y SUELO DEL

PLAN 2002-2005

De una parte, el Excmo. Sr. D. Francisco Álvarez-Cascos Fernán-
dez, Ministro de Fomento, que actúa en nombre y representación

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s


